
MERITOS

l. Grado personal

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:
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actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos distribuidos
de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
niveles al puesto Que se concursa 3 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa, 2,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa, 2 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa, 1,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos o más
niveles al del puesto que se concursa, 1 punto.

A estos efectos, aquellos funcionarios Que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo y no hayan consolidado grado
personal o desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20,
16 u 11, según pertenezcan a los grupos A, B o C, respectivamente.

3. Antigüedad

(Tres puntos como máximo.)
Por cada año de servicio en la Administración, en los ténninos

establecidos en el artículo 19 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diciembre r contabilizado a la fecha de publicación de la presente
convocatona en el «Boletín Oficial del Estado»: 0,10 puntos.

4. Experiencia y conocimientos adecuados a las caractensticas
del puesto

(Diez puntos como máximo.)
En este apartado se valorarán los cursos, titulaciones especificas,

experiencias, conocimientos adecuados y cualesquiera otras circunstan·
cias que se adecuen a las caracteristicas de cada puesto, con arreglo a la
puntuación asignada en los anexos correspondientes.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
fecha de publicación de la presente convocatoria en el (Boletín Oficial
del Estado».

Cuarta.-l. Sin perjuicio de su necesaria justificación documental 
en el caso de titulaciones académicas específicas y cursos de formación,
los méritos comprendidos en los números 1, 2 Y 3 de la base tercera
deberán ser acreditados por certificado en copia del modelo que figurn
como anexo 111 a esta Orden, que deberá ser expedida por el Subdirector
general competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales, o el Secretario generala similar de Organismos autóno·
mas si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales, o por
los Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios destinados en los
Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial, respectivan:.ente,
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado~ de 7 de
diciembre), con excepción de los ¡uncionarios destinados en el Ministe·
rio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por el
Subdirector general de Personal Civil del Departamento.

Respecto del pe~onal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
PUblica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

La Dirección General de la Función Pública expedirá las certificacio·
nes de los funcionarios excedentes voluntarios pertenecientes a los
Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública y a las Escalas a extinguir de la AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
Por lo que respecta a las Escalas de Organismos Autónomos, la
certificación la expedirá la Unidad de Personal del Ministerio u
Organismo donde tuvieron el último destino definitivo.

Los concursantes que procedan de la situación de suspenso acampa·
ñarán a su solicitud documentación acreditativa de la terminación del
período de suspensión.

2. Los méritos adecuados a las caracteristicas del puesto, compren
didos en los números cuatro del baremo de la base tercera se relaciona·
rán en el anexo rv y deberán ser acreditados mediane documentación
fehaciente o certificaciones que justifiquen debidamente los conocimien·
tos o experiencia alegados, sin perjuicio de que la Comisión de
Valoración pueda, a efectos de contraste de los mismos, entrevistar a los
concursantes en aquellos casos que estime pertinentes.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
cada concurso para una misma localidad dos funcionarios. aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en ese concurso y en la..misma localidad, entendién·
dose en caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán acampa·
ñar a su instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario.
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2. Valoración del trabajo desarrollado

2.1 Nivel de complemento de destino.
2.1.2 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

1.1 Por el grado personal reconocido a la fecha de publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», hasta un máximo
de 2 puntos distribuidos de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en dos niveles al del puesto que se
concursa, 2 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al del puesto que se
concursa. 1,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa,
1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al del puesto que se
concursa, 1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto que
se concursa, 1 punto.

ORDEN de 19 de octubre de 1988 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia para los
grupos A, B Y C.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministe!io, dotados prc:~upuesta~
riamente. cuya provisión se estima convenIente en atenclOD a las
necesidades del servicio, .

Este Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con 10 dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la
Ley 23/1988. de 28 de julio; articulo 8." del Real Decreto 2617/1985, de
9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986),
y articul~ 9.°, 2, del Real .-pecreto 21.69/1984, de 28 de noviem~~e,
previo dictamen de la ComiSión Supenor de Personal y la aprobaclOD
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se refIere
el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 'de
noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes .qu~ se relacio
nan en los anexos I y 11 de esta Orden, con arreglo a las SIgUientes bases:

Primera.-I. A las plazas del anexo 1 del presente concurso podrán
participar los funcionarios de carrera de la Administración del Estado de
los Cuerpos o Escalas de los grupos A, B Y e, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30;1984, de 2 de agosto, con excepción del perso.nal
docente e investigador, personal sanitario, de Correos y TelecomuDlca·
ciones y de Instituciones Penitenciarias.

A las plazas del aneXO 11 podrán participar también el personal
docente e investigador. .

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se mcluyan en esta convoca
toria siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la misma y que
el nivel del puesto solicitado esté dentro del intervalo o intervalos
correspondientes a dichos grupos, sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diciembre.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa procedente de la situación de suspenso,
excedentes voluntarios y los que se hallen comprendidos en la situación
Que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo dos, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

2. Los funcionanos deberán permanecer en cada puesto de trabajo
un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de
provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito de una Secretaria de
Estado, de un Departamento minísterial en defecto de aquélla, o en el
supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número l del
artículo 20 de la Ley 23/1988, de 29 de julio, así como por supresión del
puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(articulo 29.3.c de la Ley 30j1984) sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación.

4. Estarán obligados a tomar parte en los concursos de cada
Departamento los funcionarios con destino provisional en el mismo,
debiendo solicitar, al menos, todos los puestos de trabajo a que puedan
acceder que se convoquen en la localidad de destino.

5. Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
párrafo anterior que no participen serán destinados a las vacantes que
resulten después de atender a las solicitudes del resto de los concur·
santes.
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Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas al
Ministerio de Educación y Ciencia (Dirección General de Personal y
Servicios) y ajustadas al modelo publicado como anexo V de esta Orden,
se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la convocatoria, en el Registro Central del
Ministerio o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de la presentación, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto, reformado por
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados, por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo incluidos en los anexos I y II cuya puntuación total por el
apartado 4 de la base tercera no alcance, al menos, un SO por 100 de los
puntos que se exigen para cada puesto.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por.

El Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

Un representante con nivel 26 o superior del Centro directivo del que
dependa la plaza convocada.

Un representante de la Inspección General de Servicios del Departa-
mento.

El Secretario general de la Dirección General de Personal y Servicios.
El Jefe del Servicio de Personal de Administración y Especializado.
Un representante de cada una de las Centrales sindicales que hayan

suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

Actuará como Secretario de aetas un, funcionario de la Dirección
General de Personal y Servicios, sin voz ni voto.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere convenientes al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
dos de la documentación presentada por el candidato.

Novena.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
vigente concurso tendrán la condición de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio se hubiera obtenido destino en otro concurso.

3. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo inferior a dos meses,
desde el día siguiente al de la finalización de presentación de instancias
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)).

2. Las resoluciones deberán expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de procedencia,
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localidad Y nivel de complemento de destino, así como, en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. La provisión de las vacantes se realizará de acuerdo con la
Directiva 72/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres,
en lo que se refiere al acceso al empleo o a la formación y a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose, expresa
mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado Odel artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según nueva redacción dada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, el personal que obtenga destino a traves
de este concurso deberá permanecer en el mismo un mínimo de dos
años para poder participar en los concursos de provisión de puestos de
trabajo, con las salvedades que en el mismo se recoge.

S. El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres días
si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

. 6.. ~l plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del
día SIgUIente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso, así
como el cambio de situación administrativa que en cada caso corres
ponda.

7. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo se
comunicará a la Dirección General de la Función Pública a efecto~ de
lo d;ispuesto en el artículo 7.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
nOVIembre.

8. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados.

9. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por
necesidades del servicio de hasta veinte días, debiendo comunicarse ésta
a la Unidad a Que haya sido destinado el funcionario.

10. Asimismo, el Subsecretario del Departamento donde haya
obtenido nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga de
incorporación de hasta veinte días SI el destino radica en distinta
localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

11. A fin de facilitar la tramitación de los actos administrativos que
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, asi como un cenifi
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria.
de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid! 19 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Ser,dcios.



!l'Bdr"id
3,:D

'''' .¡¡a-
ción ",[ni

PUESTO CQri'lCC;'¡¡O P~n tos I"'a I Elas,-
(Maxllllo) Sépuma.3

BüE núm. 258

M~l'lrTOS RELAC.üNADOS ::O~ E...

LiO!n::iab ~ o..r..d'o 1,00
~eo::ia En c<ntrat>ICién ~tiva 3,00
~ieo::i" en estu:lios " llÚorme:s de proyec-..ns de dis¡x:si-
Cl.a2S ~es 3,00

ANEXO 1

:•

Jueves 27 octubre 1988

ADES E INYESTIGACION

Jefe 5eo:::iérl en el Gabl1ll!!'te

l.oc:alidad..
pl&%a"

SEIlVIC OS CEHTIlAl.

SECRE IUlIA DE ESTbo DE UNtVERSI

..
orooen

30926

; ~ "'~ .
. ,:. ~:.-'

'i.-.,
·:.r_~ ~l

,".:.: ~~
;; ...

SUBSE ""'u.a:rA

LiOl!!l"l:'iab " DiplCll&do En 0!!!red"D, Ci51Cias &uónicao o Po-
lltiaos 2,00
E>cperi<n::ia en la ges""..ién " 1rlni.nist:nlcien r:'e ~iWd &>-
cial 6,00

~ieo::ia en eár1inistr'3Ciál ...u:ati·"" _~_
I..icen::laX> o O¡plrno:b En DeTe<::ro, Ci....ctas E::aónicas o ,.".
llticas 2.00

DInc IOfrl GEKE"·" DE INVESTIGA:: ..... CIJ:lI1'IFICA y TECMICA

,
""'" Jefe 5erv:l.cio k:cic.-.es~~ Al' '" $4.012

tarias de Investi,ga:oién

~id Jef~ servicio~ de 1rr.- Al' '" ~.O1.2

~rn I

llcer.:ia<i:l I!ll~
El<periercla en Gestim Aá'ninistretiva de~ de rO'
lIllCi¿" y perleecicraniento

Expei:'iercta ....-, gl!!5tiérl ecaúnlca de becas 00 fconra::ifu de
vost.:igacifu Y de ::ulVe"ticre> de iJT\1est.lgaciÓ'1 en el irlJi tD

de ~0J'r0S Y et'ltida<les eJ"!CI.1t<nlo; de ~irn
C1Jn>o de A<tninistraeiérl ec<rÓmca del INAI'
Cur=~ titulocién y ccnva:.i~~<rJ<;S dei M.Le.

'.00 ,.'"
e,oo

6,CO
ü,:c ',,"
0,5::

Madrid Jefe Secci,z, en 5erv:::C10 de FarnI A/F.
cién de Inves~Y E.spec~
lJ,s:=., .

~ercia el =tlCr. ao,ums:ratlva rn~ oe DE'

e;ag de fotnlCirn 3,00

ARIA CENE TEctlICA

ciér. Irrt'¡maciCl'la1

!4fldrid Puesto nivel 3) 'lO Expc'il!Jcia en fino=- de CCoperacit'n Bilater'a1 1,00
E.><peM.on::ia en la gestic'rl de prq;r<rllS inr.ernoci<nJ.es Ed>-
catillC6 2,00
Ccnx.irr.l.rn:o de idl~ :¡,.,g:és Y Frarcés, a nivel de CO'I'JO!'!'

5BClÍI'1 2.00

, Madrid Jefe de Secciál Cl.rm lÍe ofJJTática irT'f!C8l.l.ZBcirn oficiJ1r;l,s1 o,m
1'rat:anientD de la ~rrÉll!'" O,S)
DiplcmlW en Cieo::.la::l de la WamlCién (Pa<a ~¡ 2,00
Experi<n:ia en ~, llI'ális.is Y ~i<'r, en l~"
.EIasic, D SBge 111, eu:. 2.00
D;::e:i.en::ia en prcn:o:;il'n y edicién rrOOios !lI.IdiOllisuales 3,00
E>;:eril!Jcia fS1 ~ali2a:;ilr1 Y dlstril:>.ciÓ"l de ¡tillie&-
cia1eS ecaitas y auilovi.s.Jales 2.00

"
DIRECCIO!'I GEHKRÁL DE COORllIMACmtI y DE l.A ALTA I!'ISPECCIOM

,J '1""'" I "'... ""","fu

DI CCIO!'l CEJa: DE PERSOMAL JSlRVICIOS

II

'.00

3,00

I
CalO<:imiertto de ir.fcrrática relac.i<naó::s CO"l ~iér"1
i::a'le de cle.tos, roJa de cálculo Y 't.a;car:u.entD de texto 3,00
~er-t::.l.a ID ~tiÓ"l eca-ónJ.c:a y adr.lfll.SO"8tlva 3,00

EXperleo:::la en gestiÓ"l <nn'rni.c:a 3.00
f.xperieo::.la en eJ<Pf':il~ cor.,J.r.lstr>l.tlllC6 en llBte!'ia ele
retrituc.J.cn;s 3,CC

Licerilrt> el'-~ 2,00
~ien:;ia en ad"l.mSU1lCiÓ"l edJcat:lva 4,00

22

a/c

'lOPuesto nivel 22

PEDAGOGICA

..,." j
DI CCION cnrKAAL DE IIEMOVA.CI

...;

'.

~ al Cuerpo Facultati'JO o ele Ayu;H\tEs de aibll~
~ 3m
~tallsu; 2.00
can:il'um"tDS de J..r~és Y frnrces 2,00
L.1cenc.a<b en Cien:;>as de la E<1.r.a<:iá1 :.iXJ
~l..-.:;ia en ¡:;t.e;'" de bibhot.eea ~.OO



: ,"',

",;

i 'i,: '! BOE núm. 258
'.
~-:" ,

.>1 ."

Jueves 27 octubre 1988 30927

\Jn~ua

ción mrn!
"tRIros IlEL.AC:ONAOCS CQr¡ E:' PUESTO CONVOCADO Puntos .a tBas~

(MáJomo) Sépti.m.a.3

Ce-Ql_nto
eap.cifico.,

i

o•&
.0.-

El<per:len::ia .., p.estoe de gestién =:róaica 6,00
!:>cperi~ ..... ~Ó'1 de Cen'tl"05 4,00

E:x¡:eriercia en gestién de centros 4,00
Experien::ia en 1:r1Ir.i1:<:eiétl <ie Q:;lO.nHrtDs centatJ.e!l y en se-
guirnll!rTtO y centrol ce ~ta> 6,00

ExporiEn'-la en eeguimiento de ~toria de P:utIBs Y
Gr'aó.Iso:b "'SC01ar Y~Ó1 de dato; emadisticoa "" es-
oolari..mcién 4,00
CCn:x:imiento> de~ adrunistrativo 2,00

;,00

;,00

;,00
',00
'.00
'.00

~ al CUerp:> facultati"'" de A:tili \lOS

Elcperien::ia en p.e;tDs de 1Ird'U.\I<J

0Jnl0 de Téalicas <le An:hi"'"
CCn:Jci1nieoto de idi.<mJ6

I..i.ce1Ci.aIOO en EcaórIicas o~es 1,00
E>lperien::ia .., atninistnIciálli'.' c:ent:rc:s 1'I:bl.ica; 3.00
Ex¡:eri..-.:iaerl eJ.aIJ<:ncién de~ Y gestiérl de ere-
ditoo 3,00

Alcalá H..nare.. AsIe«r To5cnioo

-'" IJefe tle 5e=iál '"' "
,

de c.mros Ól! E.GJ ~

"""'" Sl!!rvicio de EIIll11AlCiirl Eso:>J.ar de W, 00

E.G.B.

-'" Jefe 5eo:.ién en 5ervi.cio de c.n- '"' "t=G Plt>llca;

~ servicio de CerJtnE PWlicos 'le 00

,-, im r...

"
-'

".'
"

.'

',',"

Jefe Servicio de centros Priva
cD¡; de E.G.B.

f----- ,--+----j---

~I ,on o·"r.:= 00 ~ 1=~:~,oo ""'~,=é

DlRECCION GENERAL DE PftOIIIOCIO'l ttlUCATlVA

~irn~ lre F.d.=cirn. en el bia-

5El4.Q12 :1: ="~~~et1S:U~reare~:t=:n
culacién cm la;; CCl'1\JOCat=ias de <XrCJ.ert:a> ~cos
cal Cfflrra3 l:tx:ent.e:3 Privaó::s <l,CO
ElólD<r<l<:ién de inf<nes y ~ta:ién ""~ re1a:ia-a
IXJIS cm dicha f\n::irn l,CO
Can::i.merrto en Téauca~ia Y ~unienro Irlni
lUSO"aUVO 1,00

Cur'so ele f'ro:..di,aento Ac\r,mistrati"" 2.00

F.xperien:ia al gegt.lm re e:xpedierrtes (}', ~im re C'.e1tros
~~ 4,00
~:len:ia en ¡;estién e<:crrinica de ('..8"1"0"'":<'; [l;:ceJlt.es 2,00

',00

Jefe Servicio CoxdJ.r.acim de En- Al8
~ytMtrus

594.012 E:<perilD:i.a en p..>est<:E. de ge¡tiÓ"'l ecoÓ'rica y Mni.nistrati""
de Caltra:; ~Les al el Lxc"n.Cll'" 5.00
Lpónen:ia ~ p..>est<:E. de ~(r. juI"Ídi<X>-OCtni.nistrotiv¡¡ a.
Cerrtrc6 ~<:r06 en EspoJ:a 5.00

5,00

I '
\.'i~~

l.001.796 E'.xperien:la en~ de ;u'S'"dE en el área de relaci<>-
""" lJ1t"","""iaules 3,00
CCo:JCimientrJ de las lírPSS ",""",al"" 001 sistfm! eq:ei'cl 1<0
...-...eiian2:a ~r-" y de loo ~=s oel i....... de la C<r.trJ.ffid
~ l,~

O:r=imi~ de lr,glés Y Frarcés 1,9)

SCR ~ARIA GDIEI U. Dt:L PLAN NACJOftAl. DE IfIV!STlGACION CIEJIT ICA y DI!SARR LLO TECJ'IOLOGHiO

O:r=i.'nimto de gestién de~ fin:i<rElr:w
Gcn:x.iJniento de I1""tiÓ"'l de per3iJBl :L.al::o=l
Ccn:clmimto de gestién re i.a SegurldEo:l Social

5,00

',00
',00

',00

... A DE COIISTIIlICCIOMES IMSTAL CIOMES y EQUIPO F.sCOLAfl

AnpitectD Jefe lnidsd Tiriuca 594.012 10,00 ;,00

Avila 3l5.~

SERVD::IOS PROVIJfCIAL:

Albacete J.efe Sección Gestión de
Personal. E"periencia en gestión de personal funci.onario

Experlencia en gestión de personal laboral
3,00
3,00

3,00

Badajo>: Jefe Sección Gestión de
Personal

Experiencia en gestión de personal Iunciona,-io
Experiencia en gestión de personal lato,-al

',00
3.00

3,00

Badajo>: Jefe Sección Alumnos y Ser Ala
vicios Compl.ementarios -

Experlenc a en contratación de se,..vicios
:;xperlenc a en trami~ac".ón de expedientes de ayu
das lndiv duall>:adas

4,00

2,00
3,00
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..
1l1¿z&S

Localidad

ANEXO Il

COOOlll",_"U1
",spec;!u,,,

MER!TCS RE:L,;'::ONACOS COI; :>:;2::-0 ::ONVCCADO Pun~os

(Max.mo)

30929

~,.. ""'<'<
c>"''' """i
é.a (Base

Sep:lma.3

tU.:IN-lNAP 1.00
Cl:rc:cim.i.= del idi<Jna iIW"'s (t"eb1ad:::> y eoc-ito)y o:rc--
cimí51tD de alg(rl 01n> idiana COlUlitario (trado:ién y
eec:ritt:ra) 1.CO
Cartimietto de la el'rtr1.rttra Y !\.n:.iCO"U!liento de~
ci<n!S in~cr>ales 3,0:::
~i.<:n:iB en la gestión de~1n~icr.el... 3.00
C<:r=imienttl de traT:lni=to autmátlc:o de la i.nf=iá1 2.00

e >, ~.

,
.

"
,

.,.

:

~

"

.:ere 5ervicio de Acelere; I1.J.lti.l.a-- AIB

"""'~

Jde Servicio de k:ci<n!S Ci.entí- A/B
fic:as B1.1at.era.les

_.=

_.=

""" """'--
C<rccilni.ento ¡:rofo.n:b del idiam irgll!s (hablado y eIl<ritc)
C<nx:imionto de a1gIíl otro idiOll!l ean.nitm"io(tr.!IdJcclÓ'l y
es;Tiura)

Ga'x:drnien1D de la~ Y flO:iaBlli~tn de ('lrpli2a
~ .\.ITtem!lclaales. o.ni~flS O n:gi<rDl.... (tH:SOJ,
OCEIEE, aEPE, etto) , _
Expo!Men:ia en la g=tiÓ'1 de~ de ~én :ma!r'

!lIIci<:nal. r:LI1t1l.at=ll
Exp!oorUn:ia en parti~ m re..niCO!'S y~_ iJ

telTIa<:ialales de ""'*'~ nultilatenll

"""'--
CZnx:ilIIimto p;ro1\cd:> d!o1 imana ~'"' (hablah y -=rJ:m)
CCnocimionto de~ otro idiOlll aJIUIitw'io ('tr>ldrc:iál. Y
-::ri!lJnll
Gal::cimi~ de la ~l.6n y fln;i<Temiento de la Q;o

~ interTllo::iaBl bJ.lau:ral
~enc:ia en la Gestitn de~ de crx:pereclén in"b!!r'
rw:ialal bUatli'nll
Expe:ril!rlcl.a en partidpecloo en !II!lIirfIrias y negx:iacla
~iaBl... de ~'tzr' oilatenll.

',00
',5l

',00

',00

',5l

',00

',00
',5l

',00

2.5:1

',00

5,00

5.00

5,00

Vi la di! Infcrnec é'n Ci..m::!fica y Técn1ca

50.

51/52

Madrid Jefe S.." .... icie

ere Seccilin

A/B 2f, 594.012 u.ce""'lat:ura en~ (1 t:itl.J.l...ri6n Técnica de Grab
So.p=ncr o Medio 1.00
r:xp,.riencta en ~tioo fiJEn:i....... y ~as-taria en ..1
5e::-"",," ¡Ullico 2,~

E.>ct-'i.encia. en práct:J.ca jlridica y COOU'8:tu1.\ 2,SJ
E.x:::>e-iencla .,., El ~l311iento a.>::orat:l~ a.. la ir.fcrl1'OlCiér1
y g<':5t:i6I'l <'e _ c:>. Gatos 2.00

Q:n:x:;i:oierltos a.. <:aráct:m" té<:nico p¡r.I. "tra"Onient.o Y arilli-
sis di! inf<rm'lciÓ1 cientifica 2.00

5,00

Jd.. 5e"'Ticio de DL"Usié'n Inferll'é- AIB
ti~

Jd.. s..ccién de Difusim di! Infcr-- AlE
cien y Publi.cal::i"""""

DIRJI: IOl'l GEIttRAL DE bROINACION y DE LA ALTA 1 PECCI

594.012 J:m~tiO!I~. llW'.
~ o::n>citnient05 di! tnt>Woent:o <koJnontal
~ercia en~ a t:aooes di! da'tl::l'>, en nol.a::ién COl la
~Cient1fi<:a

E><perl.e-cia en ¡tillicaci<:n!!lS y o:n:timiento die "",to<:b<; ÓI!

<=U1icaci.én
Ccn:d1nisrto di! idiCftli05

Ccn:x:ilT'.ientn ÓI! los id.ime!5 fhrIcés o irglés
Q:n:x:;J.mJ.ertto de docuTJen=ioo
Experi...,la ...., pl.i:Jii"""i""""" Y ca=iI:Ii...,..-..a; de mét:o<bl; de

~-

LOO
',00

',00

',00
',00

',00
',,"

5,00

;,00

55.

Servic o de ••

C<:nsejero Técmco

',00

',00

0,00

;,00
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Numero ilc:asU'C P'encnaa _

, ·i·~~,

t~:~~;:~
. " .•. ~,
~ :.

'.

ANEXO 111

~ ccn.UJgQO QCQe e:ltcna.enc. :xJr el je:: ~ :.a :':DJ~a oc: ?~~ <lel ~e-:'lUl.. de l.& Ocll:oaoa~ (j.gOU:nlO o. = su c:uc.. acl.~
I"\utenamo (1 3.:1te: ;:NDUC) en a ,Jure ::n:st= ~ IC:T'Y1QOSI

~;=:===================================
~'::":"IFI:::";'; Ouc. ae 2CUC:roO CQO lOS ~atco=c.enl0 ODr.r.nlO en c:ltI: '~ttO. d :'unaonano a¡.,os aalQ"S x: ~an ¡¡ CQUtlDu.aC.OU ~w:JC lOI. mente

Que scae~

Dcua:r aL! /UIICZOruznO:

ADeWQOS '! 'Qom~"'.:~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::C~O~_
::>acu.m.cnto aacon.a,¡ ~ u:u:nu~ _

-,..
3 ,..
4 ,..
5 ,..
6 -7

Ll

1'::

Dcñmovo =
Feena oc \.Otna a.e ~aQ -;;;:;;;;;:;;:;:;;;¡:::::::::::::::::::::Lor:::aiiaaa t.iJumo acuno en proOIcc..z.d.Fec:n:1 ae toma ae po""..dJ.on _

:. ComUDiciacl Autónoma. _

n,:,..
~

Tnmsic:ndo. :Fec:na _

Tr:uJ,,2.Qo. Fcc=.-.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::U~Q~OU

runcoDano ~pl0 o: i.z Comumoaa AutOnoma Uta tt:uuimo.r.)j.

: ,.
,,..
L

Mi:::ustcno y ioc::.iio.ou:.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::ComWlla:ui AUtOnom,z.F=:La Qt toma Qe' ;::OSC;:OJ:l. _

..
_.,' .:

< "

"" '.

< _.

Mt:n.lOS qw acrraiJ.JJ. i'basl' (~I
e) Que =. 1;, 41CtUaÜci.ad OCUOól un PUOtO Ce tr.1calO de m~l ae c:crcotemento ce ccuno _

~ Gnao amsoüdz.ao: :n su ClSlJ.

-= .Nivel a: com'Olcmcnlo a: a.c:suno al "- _

Ha.oüita.eon tCUsooSlcon :r.u:,sttoru~ acl ~c:LI De::::no :617/198:5)

d } Hz n::::ut:z:UJo lOS 11~ea~cunas C'la~ Ccn'C"O Ofil:"..&.i a:: ~orT:l:l.aeca a: :=1ttJcanutO$ mzc.oa.uu:n cera c:' tJ'UClO o puc:nct. .....oo.="'~"'-

~ ~o~

e) =La dl po~UJO ac IUtWO~I:

f) l'icmeo a.e ~co eu:cuyo =. U. Aartu.msu:lODD ca~ o .a1,uOl1CmU::l. :l1sl.3 :.;¡. lec:ta QC tennlNClDD ad p~ de P''''Od:l&QQQ ac
~UC1.UQ,C,.;

',,"n _ ,,=-------- 0.01 _

1.D Que ::'%tJUI0 ;¡ oct.:C:OQ ael tn~ao. uoc. :-;7~:::=-----------------
::l C1 ccncuno ae :r.:lSJ,.,6QO COD'tOClCO =cr VT'c.r.:. lXl M..1nlneno

_____ paD Que:~ e:i~

;;!, Jefe Q.C' i,,¡ UOlaao. di: ~enoaaL.

l~._~'_l
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ANEXO IV
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(Mé~itos alegados por el candidato. (Base Tercera.4)ADCIli""" _

Nom""' _

. . ., -,

"'--_ ..- - ••.••_-..

• ' •• ...... ::.nte~saao ===:-á u:::':.:.=a:- c-:.:.an-:a::::-:o) as sea::. nec~sa.:-:.a::: :::a:-a l¿
exa:::~ enume~a:::.:.~~ ce lo::: ~e:,,:.==~ nc ~r~~e:-ente~.

Deoer. :-ela:':'Qna~se Q~ mece =:-oenaoc ~O~ me:".:.:o= ~e~aoo~ ~ara :::aa~

une Q~ los ~ues::~s sc:':':.:.:aco~. .
. ~ .• ~s~a ~~oe::::':':'ca=.:.~ ne eX':'~e oe :a oer::.nen~e ~c=~men-:acio... s.:.~ la

CU~ ne se ,roceoera a se valora:::.:.or..



Solicitud de par~1c1Dac10n en el c~ncurso para la prOV1S10n de puestos de trabajo e~ el

Ministerio de Educación y Ciencia. Orden convocatoria ....•.•....••.•.•. B.O.E ••..••••••

rot-. -.-... r.- e--.<- e:.-

DATOS PEP.soNAUS I-- -- --
~--. OH!

Se acornoan.a pellcon ael

Tdft___

conyuge 1"- __'
(liase Qwnu. r- - ""

~ BNo'

~_._,..- e..-_ o--:.- l-=aoc..~~

\,':;}"~
.,:!'.

. ~"'.~ \~',

.':.J

,""

,
..

.. ', :
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ANEXO V (Hoja núm. 1.)

BOE núm. 258

) ',.:

~-' .

.->

"

srTUACON y DESTINO

S&t:uacian 3nmin;PTiltlY.l. 2CUW:

ACIml O Scrvtao ca Comu.nicWi= Autónomas O Otras:

El aesD.Do aauai dd ñmcoa.ario en SCl"Yic:io 2CDVO lo OCUtJriil,:

En pro",""'; O Con c:ar.acter' J)I'Ovisionai O
~arwa- ..~ - ..-

.

e clll:l ..- _ n-... _ ac:uca u_

En ccrnision de 5l:fV1CO O
~ e>ra.- D A-' - l.-.-

e . CII!:I _ ... 1,J1Ic.JO a_ CIQl.. u_

no-,-.
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ANEXO V (Hoja núm. 2)

".(

·c

...

o.- H_ r-__
"'- H_ e-_- - -... - •

..

...


